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Sección doctiinal

LA ENSEÑANZA EN LAS CORTES
Declamaciones del Ministro de Fomento Sr. Gama- 

zo en el Congreso.
España é Inglaterra

Yo no soy tan pesimista como veo que, des
graciadamente, son cuantos examinan el estado 
de nuestra enseñanza primaria, secundaria y 
superior. ¿Cómo he de decir yo ni cómo he 
de creer, por poco que haya aprendido las lec
ciones de la experiencia, que hemos llegado al 
límite, que hemos llegado al ideal en estas ma
terias? Ciertamente que no. Pero no me atrevo, 
y, aunque alguna vez me haya atrevido no lo he 
logrado, á examinar esta cuestión parcialmente, 
con independencia de aquellos otros aspectos que 
ella tiene, y sobre todo segregándola de todas 
ias demás que constituyen los deberes del esta
dista y del hombre de gobierno.

Recordaba el Sr. Labra, con la condición que 
le es propia y con la elocuencia que le hace tan 
simpático cuando toma la palabra en estos asun
tos, recordaba los esfuerzos de Inglaterra;’ y el 
Sr. Salmerón pasaba revista al estado de la ins
trucción pública en varias naciones de Europa, 
y el uno y el otro coincidían en la necesidad de 
un supremo esfuerzo para salir del evidente, 
notorio y casi vergonzoso atraso en que nos 
encontramos. No deja de haber, ¿cómo he de 
negarlo? un fundamento para estas lamentacio
nes; pero, señores, no exageremos nuestras pro
pias deficiencias. Aunque hace tiempo que yo no 
sigo, con aquella atención que en otras épo
cas les prestaba, estos estudios, yo recuerdo, 
por ejemplo, que tenemos en punto á escuelas 
públicas, nosotros, con 18 millones de habitantes, 
tantas escuelas como el Reino Unido de la Gran 
Bretaña, pagadas por el Estado.

Habrá podido cambiar en algún número desde 
la época á que yo me refiero, que es el año 86. 
Tengo ideíi de que no llegaban á 30.000 las es-

I cuelas subvencionadas de Inglaterra, el país de 
I Gales, Escocia é Irlanda. Nosotros teníamos 

entonces cerca de 29.000. Inglaterra tiene una 
población ahora de cerca de 40 millones de habi
tantes, y nosotros tenemos ahora una población 
de 18 millones de habitantes. No digo yo esto pa
ra adormecer más la pereza del Gobierno espa
ñol, ni para dejar de estimular las iniciativas 
municipales, sino que lo digo para que seamos 
más justos con nosotros mismos. Y esto me lleva 
naturalmente al recuerdo de lo que decía el señor 
Salmerón, hablando del exceso de nuestras Uni
versidades y del número de las de Inglaterra.

Si yo no estoy equivocado debe haber algún 
error en el número que citaba S. S.; á mí me 
parece que son más las Universidades inglesas 
que las que dijo S. S. Me parece que son dos en 
Irlanda, cuatro en Escocia y cuatro en Inglate
rra y país de Gales. Pero deem el Sr. Salmerón: 
«Nosotros tenemos 10 Universidades para 18 
millones de habitantes.» Pues Escocia, ¿cuántas 
tiene para menos de 6 millones? Cuatro Univer
sidades. De donde resulta que las leyes socioló
gicas, que estas leyes que se han de deducir de 
la filosofía de la historia, son muy difíciles de 
formular, y que apenas habría quien explicara, 
por ejemplo, que Inglaterra y el país de Gales, 
con 29 millones y pico de habitantes, tenga cua
tro Universidades, y que Escocia, con 4 millones 
y pico, no llega á 5, tenga también cuatro Uni
versidades.

El Estado y la enseñanza
Estamos conformes en que es cimiento de toda 

virtud, base y fianza del porvenir de la nación, 
sobre todo de una nación liberal y democrática, 
la instrucción primaria, y que su difusión por 
cuantos medios estén al alcance del Estado, es 
una obra de civilización, de progreso y de liber
tad. Sobre este punto no puede haber discusión 
entre nosotros.

¿Es una función exclusivamente del Estado la 
enseñanza primaria? Yo no me atrevería á en
trar en esta discusión; puntos de vista tiene 
favorables, y puntos de vista adversos al crite
rio de ia libertad. Pero sea de eso lo quiera.
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inmnoco aqui se podría hacer propaganda de 
S nueva. El partido liberal es el pri- 

n ero que por medio de uno de sus más ilustres 
hombfes ha iniciado la idea de la instrucción 
nrimaria por cuenta del Estado; es decir, la obra 
de incluir en el presupuesto general los gastos 
de ns rucción primaria. ¿Quiere esto decir que 
d Sido liberal se pueda comprometer a seguir 
ese^intento plausible de uno de sus más ilustres 
Hnmhrps'? Yo ingenuamente lo declaro para que 

" pueda éngSñarse: cuando el Sr. Salmerón 
htbllba de que esto costana la insigniflcaute 
suina de 29 millones de pesetas, yo pensaba que 
E bastante razón para que no intentáramos 
r»r.ptii* auuel proyecto; porque eso, donde se 
Dueden* hacer presupuestos de 3.300 millones 
hp francos tiene escasísima importancia; pero 
donSt pari cubrir un presupuesto de 800 millo- 
nes se ven los Ministros de Hacienda en la aflic- 
¿ón en los apuros y en las torturas en que se 
Centrará seguramente mi digno compañero el 
actual Sr. Ministro de Hacienda y en que Y® 
Tuna vez me he encontrado, eso es ya cuestión 
de gravedad, de importancia capital.

Fs claro que, sin renuncia á que el Estado 
ua-ue L-eclmente la instrucción primaria, no 
nreteÍido ¡qué he de pretender! dar ningún 
alten o á quienes se sustraen ilícitamente ai 
cuXlimiento de sus deberes con los maestios 

nreteiido debilitar ni uno solo de los 
resortes con los cuales el Estado debe hacer 
cumplir á todo el mundo, á 
aïÆSwss'œ. a .a u- 

para la eseñanza primaria.
Estoy pues, en la misma dirección en que he 

estúo^immpre, en aquella en que modesta- 
mente me coloqué cuando, ¿ 
cargo de Ministro de boineiito en 1883 tiaie de 
desarrollar el precepto de la ley > J 
hacer Oue por el estimulo déla recompensa y 
por el mmo? al castigo, se cumpliera el precepto 
relativo á la enseñanza obligatoria.

Pueden pues, estar seguros el bi. Labra, ei 
Sr Salmerón y el Sr. Cárdenas, cuantos, en fin, 
se han“sLo porque sea objeto preferente 
del Gobierno la enseñanza primaria, pueden 
estar seguros de ÍSTSálíS

Cuidaré he que no^s^ólo 

roq^iieTa7e^y exige de profesores, y
de que todo el mundo cumpla para^con 
deberes que la ley les impone, y «“«> ’ 
razones de humanidad harían ineludibles.

Se ha intentado muchas 
fruto las más de ellas, compelei a los fl^e noy 
están por la legislación obligados 
enseñanza primaria, al pago de sus o 
Creo que algunos resortes de la “^qnina gu 
namental andan algún tanto 
darlos y procurar que funcione con todas sus 
energías dedicaré mi preferente atención, yo 
lo garantizo á la Cámara. «onnr

El medio que, tanto el Sr. Labra como el 
Cárdenas, recomendaban para difundir la 
trucción popular, el medio de las subvencio 
y de los auxilios, es en este presupuesto y e 
casi todos los que hace muchos años votan las

Cámaras, reducidísimo; pero dentro de él puedo 
dar al Sr. Labra y al Sr. Cárdenas la seguridad 
de que procuraré sacar el mejor partido posible; 
y ya que al Sr. Cárdenas le ha parecido que era 
buen camino aquel que tuve la honra de empren
der en octubre de 1883, ese será el que siga aho
ra que tengo la obligación de seguirle, porque 
no pretenderá el Sr. Cárdenas, si reflexiona bien, 
que yo, Ministro de Ultramar ó Ministro de Ha
cienda, sea también responsable de que se cum
plan al pié de la letra las Reales órdenes y los 
decretos que rigen en Fomento. Procuraré, pues, 
seguir ese camino, y lo seguiré con fe y entusias
mos porque aquel caluroso elogio que dedico el 
Sr. Labra á la ley inglesa de 1870, me recordaba 
el fervor con que queriendo yo inspirarme en 
buenos modelos, y creyendo que allí se concilla
ban verdaderamente los intereses de la libertad 
V los del Estado en la difusión de la enseñanza 
como en otras disposiciones más modestas, aun
que no menos atinadas, de la Monarquía vecina, 
acudí, el ano 1883, á la ley Forster de 1870, para 
redactar aquellos artículos del decreto de 5 de 
octubre, que no sé si por mucho tiempo han sido 
con fldelidad cumplidos

Las escuelas normales
No tengo nada que añadir ni rectificar á lo 

que se ha’dicho respecto del estado de las escue
las normales. Es tal y como lo pintaba el señor 
Labra; es un estado tristísimo; requiere una 
atención preferente; pide soluciones urgentes, 
pero meditadas. No son ellas fáciles, y que no lo 
son lo prueba el hecho de que el Consejo de 
Instrucción pública se halla dividido y subdiyi- 
dido al proponerlas; pero con aquellos medios 
que yo pongo al servicio de mi buena voluntad, 
con la ilustración de los Cuerpos consultivos y 
con el auxilio de personas tan inteligentes e^mo 
el dio-no señor Director de Instrucción publica 
y otros funcionarios que han preparado estos 
trabajos yo prometo á la Cámara que me ocu
paré como se han ocupado mis predecesores, en 
la solución de esas dificultades, que, repito, no 
son pequeñas, y cuidaré de que no se pueda re
producir la justa censura que sobre esto ha hecho 
el Sr Labra. No puedo garantizar, no puedo 
prometer que será inflexible el criterio de la 
oposición; elSr. Labra, el Sr. Salmerón, segura
mente, considerarán dignos de respeto los servi
cios prestados en la enseñanza por largo tiempo, 
y estimarán, como pruebas concluyentes de'ido
neidad, las que prácticamente se han dado, las 
que recogen los expedientes de esos centios du
rante muchos años. Yo cuidaré, pues se me figu
ra que ésta ha sido una de las causas principales 
de la duda y vacilación, yo cuidaré de buscar la 
armonía entre el precepto de la ley, que quiere 
la oposición únicamente para el ingreso, y estos 
derechos, que una tolerancia de muchos años 
ha consentido nacer, y que una práctica 
acreditada en la enseñanza, legítima y funda
menta. Dentro de este criterio, y, repito, ,que 
con el estudio necesario, yo pondré toda mi 
atención en el asunto, y espero resolverle sa
tisfactoriamente.

Los derechos pasivos
Preocupaba al Sr. Labra, y ha sido también 

objeto de estudio por parte del Sr. Cárdenas, la
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situación de esos dignísimos oficiales del ejército 
docente, que al llegar à la reserva se encuen
tran sin medio alguno de subsistencia. También 
he tenido el honor de coincidir, antes de ocupar 
este puesto, con quienes opinan de esa manera, 
con quienes se interesan por la suerte de los 
maestros jubilados.

En 1883, viviendo aún el respetabilísimo señor 
Moyano, autor de la ley de 1857, y cuya memo
ria honra esta nación elevándole una estatua 
con muchísimos títulos ganada, tuve yo el honor 
de ofrecer un proyecto de ley que cumpliera 
aquella disposición transitoria de la ley de 1867. 
No existían entonces las dificultades económicas 
que más tarde nos agobiaron; pero un digno 
individuo del partido liberal, mi ilustre amigo 
particular y político Sr. Navarro Rodrigo, halló 
una fórmula que satisfacía á la clase interesada 
sin menoscabo del Erario público; planteóse esa 
fórmula, y en la necesidad de reducir nuestros 
gastos y de restringir las cifras del presupuesto, 
hubo que fijar la mirada en la mayor ó menor 
necesidad de ciertos auxilios, y se creyó que 
eran absolutamente innecesarios los que se otor
garon la primera vez, y se redujo la cifra con 
que el presupuesto del Estado concurría al levan
tamiento de una obligación de carácter tan sa
grado como las jubilaciones de los maestros de 
primera enseñanza.

Pero estoy seguro de que ni entonces, ni aho
ra, ni nunca, las estrecheces del presupuesto 
habrían llevado á aquel Gobierno liberal, que 
fué el que hizo la reducción, como había sido 
quien había dotado el presupuesto de clases pa
sivas del magisterio; le habrían llevado, digo, á 
sacrificar el interés humanitario con que se plan
teó la ley del Sr. Navarro Rodrigo, ante la in
significante suma de 126.000 pesetas. Mas el 
conjunto de dificultades con que tropiezan los 
hombres que gobiernan, la obligación de estu
diar los problemas complejos en sus diversos y 
varios aspectos, obliga también á no hacer más 
que lo que es necesario, cuando otras aten
ciones igualmente sagradas reclaman los auxi
lios de nuestro presupuesto.

Por eso se suprimieron las 12Ô.000 péselas cuan
do se creyó que no eran necesarias, y se dan cua
renta y tantas mil ctiando se estima qne son indis
pensables para que no venga al suelo la obra de 
humanidad que el partido liberal había fomen
tado.

Aquí está explicado, Sr. Labra, por qué con 
el presupuesto actual, sin llegarse á esa cifra de 
las 126.000 pesetas á que en cierto modo quedó 
comprometido el Estado para atender á las ne
cesidades de las clases pasivas del magisterio, 
creo que están satisfechos sus deberes para con 
esa meritoria clase. Pero yo garantizo á S. S. j 
que, siendo’ una de las cosas de que me he preo- j 
cupado apenas entré en el Ministerio deFomen- 
to, si hubiese creído, después de recoger los infor- j 
mes de mayor autoridad en esa materia, que se \ 
necesitaba mayor cantidad para, asegurar la sub
sistencia de la Caja especial para pagos de pen- ! 
siones á viudas y huérfanos, no hubiese yo rega- i 
teado las 125.000 pesetas necesarias hasta cum- , 
plir el precepto de la ley; y estoy seguro que 
aquí nadie se hubiera opuesto á esa decisión jus
tísima del Gobierno.

La Inspección y el Consejo
Tengo con mi querido amigo particular el se

ñor Cárdenas la deuda de explicarle por qué, 
aparte de aquella consideración general que hice 
el otro día para no admitir las enmiendas que 
parcialmente reformaran el presupuesto de Fo
mento, no entré en discusión con S. S. sobre la 
reforma del Consejo. Creo haber dejado entrever 
mi manera de pensar en el asunto.

Tiene el Sr. Cárdenas un perfecto conocimien
to de todas estas materias, y era exactísimo 
cuando decía que la ley de 1857 había atribuido 
al Consejo de Instrucción pública la inspección 
total de la enseñanza.

Lo que haji es, que el Consejo de Instrucción 
pública de 1857 tenía cinco altos funcionarios, 
cinco verdaderas autoridades, retribuidas de tal 
modo, que pudieran con decoro dedicarse por 
entero á la labor penosísima de las ponencias de 
cada sección y de la inspección general.

Las transformaciones por que ha pasado el 
Consejo de Instrucción pública, su organización 
actual, ya no permiten depositar en él aquella 
confianzíi que el ilustre autor de la ley de 1867 
justamente depositó en ese Consejo bajo este 
punto de vista de la inspección.

Mientras la organización del Consejo sea la 
que actualmente es y una ley ampare esa orga
nización, y, sobre todo, hasta que llegue el mo
mento de rectificar aquellas cosas que el coefi
ciente práctico ha demostrado que son rectifica
bles, á mi me parece que sería peligroso intentar 
una reforma general. ¿Quiere el Sr. Cárdenas 
que yo, sobre aquellos juicios que S. S. emitía 
acerca de la competencia extraordinaria de las 
personas consagradas á eso, dé mi opinión? Pues 
tengo que decirle ingenuamente que aun no he 
podido formarla; que, nuevo en este puesto, 
funcionando ese organismo no hií mucho tiempo, 
yo temería inducir á error, sobre todo á los que 
me escuchan, si dijera una palabra.

Debo creer que son perfectamente compatibles 
las funciones que desempeñan esos individuos 
con la capacidad que requieren las leyes para 
ejercerlas, y que en ellos sin dudti alguna ra
dica.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO

Discurso pronunciado por D. Rafael M. de Labra en 
el Congreso de los Diputados, en la sesión del dia 
30 de mayo último, al discutirse el presupuesto de 
Fomento.

I—Razón do este discurso
El Sr. LABRA: Sres. Diputados: Me propongo repetir 

una vez más la gestión que constantemente vengo reali
zando por espacio de muchos años, y ahora la realizo, 
no sólo con la fe de siempre, sino con mayor fe en la opi
nión pública,, con mayor fe en el efecto que produce la 
verdad cuando se sostiene honradamente y no se pone 
para su triunfo interés alguno de partido ni de parcialidad 
de ninguna clase.

Esta fe se arraiga en mí por resultados prácticos, por 
algo que he podido yo ver por mí mismo; porque sin duda 
alguna, las ideas que venimos sosteniendo algunas per
sonas en el Parlamento y fuera de él en favor de la refor
ma pedagógica, en sus relaciones con la política de nues
tro país, han podido producir algún resultado práctico en

SGCB2021



180 EL MAGISTERIO ARAGONES

las leyes, y sobre todo han podido determinar estado de 
opinión y formaciones de juicios que se traducirán al fin 
y al cabo en determinaciones concretas legales. De suer
te que no es solo que yo tenga teóricamente una gran fe 
en la opinión pública, sino que tengo muchas poderosas 
razones para afirmar que, lo que es verdad y se sostiene 
un día y otro sin preocuparse del inmedicto resultado, al 
/in y al cabo obtiene un éxito completo. Pero la campaña 
que voy à hacer ahora tiene una particular razón, un in
terés positivo.

Yo creo que habiendo de hablar de reformas en la 
Instrucción pública, y señaladamente de la enseñanza 
primaria en las relaciones con la política, que es el punto 
de vista que yo escojo, dejando à otros que traten la fnn- 
ción técnica de cultura general y aun la cuestión de cul
tura social, este problema pocas veces como en el mo
mento presente puede recomendarse á la atención de los 
diputados de España.

Desde luego haré notar que yo dicrepo bastante de la 
opinión sustentaba aquí en alguna,otra ocasión respecto 
del valor y alcance que tienen los debates de presupues
tos. Los debates de presupuestos tienen nna importancia 
práctica indiscutible; porque son, en primer término, el 
modo y manera de apreciar el sistema político en sus 
aplicaciones prácticas, e.s decir, el sistema funcionando, 
y el sistema, no tan sólo en esta determinación práctica 
que constituye la vida, sino también interpretado por los 
funcionarios públicos.

Pero, además, esta discusión de presupuestos, realiza
da aquí en el círculo de pocas personas aficionadas á estos 
negocios, y discutiendo todos los problèmes sin el tono 
tribunicio, sin la agitación y el interés que llevan envuel
tas las cuestiones papitantes y las cuestiones de partido, 
permite á los propagandistas y á los que recomiendan 
alguna solución, exponer las ideas, entregarlas á la con
sideración pública, hacer que se discutan por lo.s unos y 
los otros, y sobre todo prejuzgar en un sentido favorable 
las soluciones definitivas; porque yo tengo para mí que 
uno de los mayores inconvenientes que hay en la educa
ción política de los pueblos, es el resolvei' las cuestione.s 
por meras impresiones. De esta suerte, es posible tratar 
algunos asuntos, sobre todo estos que no tienen el 
enojo ni la aridez ds las cuestiones técnicas, sino que, 
por el contrario, pueden recomendarse á la atención de 
las personas que mirande cerca la cultura del país como 
base principal del orden politico. Y de esta suerte la opi
nión se va asi constituyendo, se forman las ideas y se vie
ne á soluciones prácticas, de aquellas que pueden intere
sar á todos los parlido.s políticos, porque interesan á la 
vida colectiva de la nación.

Pero en el presente momento, he dicho que á mí me 
preocupa mucho el particular que estamos discutiendo; 
y me preocupa, sobre todo, desde el punto de vista que 
yo examino esta cuestión, teniendo en cuenta que vivi
mos en un país ya democrático, de instituciones demo
cráticas, donde se llama á las multitudes á intervenii' de 
una manera positiva y eficaz en la marcha general del 
país; y es claro que si estas gentes, las que han de influir 
en la educación de los hombres, las que han de formar 
la opinión pública, no tienen las condiciones fundamentales 
para que el juicio se haga, realmente no marcharemos 
sino por el camino de la impresión, por el camino de la 
pasión y por el camino de las soluciones vagas. Pero en el 
momento presente, que es un momento de angustia para 
el país, sin duda alguna podríamos haber encontrado, 
en esta larga crisis que á todo.s nos allije, muchos motivos 
que aplicar á cuenta ajena; ¿pero podríamos estar perfec
tamente seguros de que no tengamos nosotros grande.s 
culpas respecto de lo que pasa en nuestra patria? A así 
como en el orden individual se piensa siempre en solucio
nes que uno debe adoptar en el orden de la vida moral 
en momentos supremos, así puede decirse en estos mo
mentos supremos en que los pueblos viven con dificultad, 
es necesaria una obra de reflexión, de recogimiento, y 
ver si las culpa.s ó los pecados que nosotros tenemos, no 
entran por mucho en todas esta.s dificultades con que lu
cha nuestra España.

IT. - Oportunidad de atender á la instruc
ción pública actualmente.

Puede asegurarse que en este instante tenemos una 
preocupación encima, preocupación que nos debe á todos 
inspirar resoluciones positivas, á saber: la necesidad de 
volver al sentido moral de nuestra raza, de educar á 
nuestro pueblo, no ya para hacer ciudadanos, que yo 
tengo para mí que debemos preocuparnos simplemente 
de hacer hombres.

Todo esto no es una obra de momento, es una obra 
lenta, pero es absolutamente indispensable que pongamos 
la vista en aquellas causas que puedan asegurar à nues
tros hijos una patria tranquila, próspera, mediante la 
educación de todos los elementos políticos de la sociedad 
española. ,

Después de todo, permitidme siu petulancia ni jac
tancia este recuerdo, las grandes reforma.s de la instruc
ción pública, en lo fundamental, se han hecho en Europa 
y casi puede decirse en el mundo, en momentos análogos 
á este. Si alejamos esta preocupación de que ahora no 
podemos hablar más que de la guerra, de que todo 
nuestro espíritu debe estar recojido para recibir las noti
cias que vengan de Filipinas ó de Cuba, sobre el éxito 
de tal ó cual encuentro al otro lado de los mares, vere- 
mo.s que, independientemente de esto, hay aquí un pue
blo con necesidades propias, y que à ellas e.s necesario 
que acudamos; pero atendiendo á lo que es permanente, 
á lo que ha de subsistir en esta España que ha de vivir 
mañana.

Después de todo, las grandes obras, las grande.s trans
formaciones de la Instrucción pública en el mundo, ¿no 
se han hecho en circunstancias análogas? Dentro de 
nuestra patria, ¿en qué tiempo se ha iniciado la reforma 
de nuestra educación nacional? Se ha hecho en las Cortes 
de Cádiz, allí donde se presentó la Memoria de Tintana, 
base de nuestra vida pedagógica; en las Cortes donde se 
redactó el título 12 de la Constitución, que afirmó los 
principios sustantivos de esta educación nacional; en las 
Cortes de 1821, donde se hizo la primera ley de Instruc
ción pública, que continúa siendo base de todas las 
transformaciones; en los años 1834 y 1838, cuando se 
instauró el régimen constitucional y cuando murió para 
siempre el absolutismo. Esto se identificó con la trans
formación absoluta de la instrucción superior, de la 
normal y de la elemental, con la supresión de todo el 
antiguo régimen, y afirmando el sentido nuevo de la ins
trucción y de la educación fundada en la elevación del 
espíritu público y en la esencia de las instituciones libe
rales .

continuará].

LA ETERNA CUESTIÓN

III
El articulo

Son incorregibles. Arguyen ahora los rutina
rios, que nuestro artículo anterior se reduce á 
un cambio del nombre de las oraciones. Y no 
hay tal. Tengan paciencia, que no hemos entra
do aún en el fondo del análisis del lenguaje; lo 
que hicimos fué sólo cumplir el compromiso por 
nosotros contraído de clasificar la oración que 
discutíamos, y mal podíamos hacerlo con venta
ja y decisivam^te, no habiendo aun puesto los 
puntales que han de sostener nuestros razona
mientos. Sin embargo, rutinarios y todo, sentido 
les queda para haber comprendido que nuestra 
tendencia es desterrar la clasificación á priori 
de ¡os verbos, prescindiendo del sentido y del 
pensamiento, y llevar el análisis à la finalidad
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de la expresión. Tengan paciencia, repetimos, 
que no está lejos el día en que sepan cómo pue
de analizarse mejor y más fácilmente. Mientras 
tanto, conténtense, como anticipo, ya que más 
no es posible, con estas proposiciones: No hay 
clases de verbos ni de oraciones; hay clases de fi
nalidades. El verbo y las oraciones son inclasifi
cables fuera de la intencionalidad del dicente.

Nos dicen:
Articulo es la parte de la oración qzie se ante

pone al nombre, para
anunciar su género y número.

Hay articulos determinantes é indeterminantes. 
Hay un articulo neutro.
El articulo se declina.
Y efectivamente, el artículo no anuncia ni el 

género ni el número; el oficio del artículo deter
minante es lo general, mientras que el indeter
minado determina; lo no ha sido jamás artículo, 
y el artículo no puede tener declinación. De to
das las verdades sobre el artículo, no queda en 
pie más que la verdad de que el artículo se an
tepone al nombre, que ya es algo.

El artículo no anuncia el género y mímero del 
nombre. Si esta fuera su razón de ser, un simple 
motivo enfónico, el hiatos, no le desbancaría; su 
esencialidad no cedería á cosa tan pueril como 
la concurrencia de dos aes. Lo accidental se 
subordina siempre á lo esencial. Y así como en 
este pleonasmo. No ME le mates (la madre inter
cediendo por el hijo) la esencialidad, la intención 
llega hasta á subordinar, á avasallar la lógica 
en la expresión, así también al artículo, si fuera 
lo que dicen, le tendría sin cuidado que la alma, 
la ánima y la hacha sonaran como quisieran. Su 
esencia no se pospondría á un accidente. Ade
más, ¿qué razón apoya el que el sustantivo se 
enuncie ó tenga que enunciarse cabalmente con 
su género y número?

El hombre habla de los seres, tal como los co
noce; nadie habla de lo que no le es conocido; 
hablamos á los otros por nosotros mismos, esto 
es, como pensamos y sentimos nosotros, no los 
demás, que nos es desconocido. Y cuando afir
mamos, negamos ó atribuimos algo al color ó á 
la color, al orden ó h la orden, á la génesis (que 
es muy hembra pareciendo hombre) y al estigma 
(al que ocurre todo lo contrario), lo hacemos por 
lo que de estas ideas no es conocido, fijos solo en 
nuestra finalidad, y atribuyendo al interlocutor 
el conocimiento que de estas cosas nosotros te
nemos. Si fuera verdad el oficio que al artículo 
se atribuye, implícitamente se habría ordenado 
que el hombre hablara siempre en maestro de es
cuela, y nos tememos que el articulo vive desde 
antes que las escuelas y los maestros. Las termi
naciones particulares de cada nombre, ¿no son 
indicio del género y número de éste? Y líi confor
midad entre la terminación del mismo y la de los 
adjetivos, (conformidad lógica y que responde al 
principio de fiexión de las lenguas) ¿no expresa 
también bastante?

Claro que el artículo tiene fiexión, (flexión vi
sible, nótese: el, la, un;) ¡pues no faltaba más!; 
que lo poco que pueda hacer no lo haga, por 
consideraciones ó por pereza. En muchas lenguas 
hay un solo artículo, la inglesa entre ellas; mu
chas otras, la latina es ejemplo, carecen de él.

Habrá que ver los apuros que se pasan en unas 
y otras para expresar el género y número de los 
nombres.

El articulo determinante no determina. Deci
mos con gran aplomo en las escuelas: llamamos 
determinantes á estos artíczilos, porque determi
nan, señalan, declaran el sustantivo, al que se 
juntan; ejemplos: tráeme EL libro, que ya se sabe 
cuál libro es; é izideterminados á estos otros, por
que expresan el nombre con vaguedad, como: tráe
me UN libro. Pues, no y mil veces no. El libro 
no está determinado y ww libro sí lo está. Si de
cimos á alguien: tráeme el libro, y nada más, 
nos contestará: ¿cuál? Y si decimos á ese alguien: 
tráeme un libro, y nada más también, podría 
cumplir la orden, sin equivocarse. La locución 
un libro está muy determinada, dice y compren
de mucho; añade que nos es indistinto el libro y 
excluye cuantos libros no se traigan; mientras 
que la expresión tráeme el libro no está determi
nado, sino á condición de un antecedente, esto es, 
que habiendo hablado antes de un libro, de uno 
solo, se pida luego ese libro, el mismo, el preci
so. Luego la determinación está en lo conocido, 
convenido y que se suple, no en el artículo, que 
lejos de determinar confunde. Hay más: las pro
posiciones universales se sirven muy bien del 
artículo: el hombre piensa; el alma existe; pero á 
medida que las proposiciones pierden su genera
lidad y se determina, se singulariza más el nom
bre, sujeto, el artículo pierde toda su eficacia: el 
hombre estzidioso prospera; el alma justa se salva, 
la cual determinación está en los adjetivos.

Y si se individualizan, (género y límite dexje- 
terminación), se precisa ó casi es precisa 8€ra 
proposición que haga este efecto: el hombre que 
tú dices, piensa pzoco; el alma que tú tienes, (tu al
ma sería equivalente) no se czíltiva.

Causa del error: que los gramáticos, algunos 
gramáticos, no llegan más que á la epidermis: 
refieren la determinación al sustantivo, á la pa
labra, y la locución, el pensamiento, la finalidad, 
contra una esquina.

Déjese el determinar palabras; determínense 
conceptos.

Hay zin articulo neutro. ¿Quién lo ha visto? 
Porque lo no lo es. Es siempre sustantivo, y de 
la mejor ley. (Sépase que no nos referimos al 
pronombre acusativo, desinencia 1, de igual 
forma).

Propiedad del sustantivo: Toda palabra que 
se le junte se adjetiva.

Propiedad del Zo.-Toda palabra que se le junte 
se adjetiva.

E¡e.nplos I Eí libro bueno es caro.
I Lo bueno es caro.

Propiedad del sustantivo: Ser sujeto de la 
oración.

Propiedad del lo: Ser sujeto de la oración.
ASUNTO de Cuba va mal.Ejemplos > ¿e Cuba va mal.

Propiedad del sustantivo: Estar en acusativo.
Propiedad del lo: Estar en acusativo.

ripmnlo ( Eacitams la DÉCIMA.
J / D/me LO que has recitado antes.
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Propiedad del sustantivo: Adjetivarse.
Propiedad del lo: Adjetivarse.

Ejemplos ) Hombre PROFETA.
I Hombre á "LO profético, á LO profeta 

Propiedad del sustantivo: Tener declinación. 
Propiedad de lo: Tener declinación. (Probare

mos que el artículo no la tiene).

I
El padre vive; del padre hablo; al 

padre escribo.
LO cerca vale; de LO cerca hablo; á 

LO cerca me refiero, (¡y cerca es 
adverbio que no la tiene!)

Característica de los artículos: no ir sin el 
nombre; tener género y número.

Característica del lo: No ir con nombre (por 
que lo es él); carecer de género y número.

¿Hay bastante? Pues tanta inexactitud, tanta 
confusión y tanto atraso se resuelve con estas 
sencillas consideraciones: El hombre necesita 
hablar en abstracto unas veces; otras, tan sabi
do, convenido, es aquello de que habla que por 
holgar no quiere expresarlo; otras, habla de las 
cualidadades, que son ideas generales siempre; 
otras, no conoce bien, no tiene determinado 
aquello de que habla ó á que se refiere. Y cuan
do esto le ocurre, como no puede dar nombre à 
lo que no conoce del todo; como no quiere dar 
nombre á lo que no quiere nombrar; como no 
quiere expresarse en concreto, sino en abstrac
to, á lo abstracto, á lo desconocido en su nom
bre, y á lo que no quiere nombrar, le llama lo. 
Lo, es pues, nombre sustantivo, nombre por exce
lencia, único en su finalidad, insustituible, muy 
necesario, y muy ganoso de que todo el mundo 
le conozca.

Véanse estos ejemplos:
Lo mió no es lo tuyo.
Lo de ayer es lo de siempre.
Lo que quieres cuesta caro.
Lo de más es lo de menos.

Apliqúese á ellos y contéstesenos.

El artículo se declina. Pues no se declina. Que 
se aparte un poco el sustantivo que se suple, sin 
querer, al lado del artículo, cuando se declina, 
y se verá qué resulta.

Esto de:
Nom. el
Genit, del
Dat. á el, al, para el..... es un disparate. 

Declinar es poner las palabras en las diferentes 
relaciones que con otras pueden ligarlas, y el 
artículo no puede relacionarse con ninguna otra | 
más que con el nombre, del cual es un criado | 
poco menos que inservible. Le está prohibido, 
como al adjetivo, relacionarse con nadie: Sujeto 
al nombre siempre, la relación que haya entre 
éste y otro ú otros, se hará directamente, sin 
mediación de apoderados imposibles. En último 
término, en las lenguas no hay más que palabras 
sustantivas determinativas, y conexivas.

Las segundas, entre las que está el artículo, se 
pertenecen todas á las substantivas, no tienen 
autonomía y forman la parle de un todo, fuera 
del que no son nada. Lo mismo tienen declina
ción los artículos que relaciones con ias autori

dades docentes tienen los niños de las escue
las. Porque sin esto, en un artículo habría idea 
de acción, de generación, de fin y daño y de ma
teria. ¡Vaya unos principios! ¡Nació el artículo 
con buena estrella!

Sección Oficial

MINISTERIO DE FOMENTO

Orden de la Dirección general de de mayo de 1898, 
reconociendo á los Rectores la falcultad de resolver 
las protestas en materia de oposiciones á escuelas 
de 825 pesetas y declarado que no es necesario 
citar en das solicitudes las escuelas.

Vista la comunicación elevada por ese Rectorado en 
cinco del corriente consultado; 1.® Si el articulo 102 del 
reglamento vigente faculta a los Rectores para resolver 
las protestas que se formulen respecto de las escuelas 
cuyos nombramientos les confiere el mismo reglamento 
y 2.® Si está vigente de instrucción 14 de las acordadas 
para la ejecución del reglamento de 27 de agosto de 
1894; esta Dirección general ha resuelto manifestar á 
V. S. evacuando la consulta:

1 .® Que el art. 102 del reglamento de provisión de 
escuelas de 11 de diciembre de 1896, faculta á los Recto
res para resolver las protestas que se formulen en opo
siciones cuyos nombramientos les corresponden, y

2 .® Que derogado el reglamento de 27 de agosto do 
1894 por el que en la actualidad está vigente, las ins
trucciones aprobadas por Real orden de 24 de octubre 
del mismo año siguieron la misma suerte que el regla
mento, y en su consecuencia no es necesario determinar 
en las instancias las escuelas que se solicitan, pues en 
el caso de no hacerlo de una manera expresa, se entien
de qxre las solicitan todas. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 21 de mayo de 1898.—El Director general, 
y. Santamaría.—Ilustrísimo Sr. Rector de la Universi
dad de Zaragoza.

N’otioias y comentarios

larovoor.—Están sin proveer las escue
las de niños de San Felices y mixtas de Dévanos y 
Oteruelos, en la provincia de Soria, pertenecientes á los 
concursos de 1895 y 1896.

¿No es injusto que habiendo aspirantes para ellas se 
tengan servidas interinamente, quizá por Maestros pro
visionales de esos que no saben hacer otra cosa que 
cobrar la dotación?

Oonf©x-©ia.ol«,s.—Las conferencias pedagógi
cas correspondientes al año actual tendrán lugar en 
los días 24 y sucesivos del próximo agosto en el local 
que ocupa la Escuela práctica agregada á esta Normal 
de Maestros, en la forma siguiente;

Día 24. — D. Pedro García. Explicación sobre los De
beres religiosos y morales del Maestro é influencia que 
su buena observancia puede ejercer.

Día 25. D. José Oses. Disciplina escolar, su concep
to é importancia, sistemas disciplinarios. Ventajas é 
inconvenientes de cada uno de ellos. La vigilancia ejer
cida^ por los niños. El recreo escolar.

Día 26.-—D. Marcelino López Ornat. Consideraciones 
relativas á un buen método de lectura, según lo obser
vado en la práctica de esta enseñanza.

Día 27.—El presidente de la comisión organizadora 
de las mismas conferencias, don José Segundo Fernán
dez, hará el resumen de las anteriores.

XX—En la sesión celebra
da anteayer por la Junta provincial de Instrucción 
publica, fueron comunicados los nombramientos de 
maestros interinos para las escuelas de Codos, Santa
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Isabel, Montañana, Jushbol, Fuentes de Jiloca y Anó , 
á, D. Bernardo Pérez, 0.*^ Juliana Boyer, .D. Flora 
Sauz, D. Miguel Sanz, D/ Felipa Munoz y ü. Mana de 
los Remedios Ibáñez, respectivamente.

También se dió cnenta de un oficio de la Inspección 
participando no serle posible verificar la visita ext^oi^ 
diñarla á las escuelas de Chodes, Ibdes, Alcalá de Ebio 
V Peñaflor si no se le satisfacen 115 pesetas, a justiticar, 
una vez realizadas las visitas, y cuyo pago corresponde 
á la Diputación. .

Fueron tratados además otros asuntos de escaso inte
rés.

concurso, que el plazo para la presentación de expedien 
tes termina el día 20 del actual.

X^exsxoxTA..—Se nos asegura que en la Secretaría 
de la Junta provincial de Instrucción pública se tiene 
hace días conocimiento oficial de que se bullan vacantes 
las escuelas de niños de Cariñena y Moverá, barrio de 
esta ciudad, á pesar de lo cual no se han comunicado 
aún dichas vacantes al Retorado.

¿Cuál será la causa de esta demora?

®íeM=5©

la-ixoxros maestros.—En los últimos exá
menes de reválida verificados en la Escuela Normal de 
Maestros de esta provincia, han sido aprobados para el 
título superior D. Manuel Va, D. Isaac Rubio y . n 
tonio Cebollada con nota de sobresaliente, y D. Kecare 
do Serrano, D. Pedro Martínez, D. José Ballonga, don 
Joaquín Bastero y D. Ricardo García, y para el titulo 
elemental, D. Juan de Dios Jiménez, D. Leandro Marti- 
nez, D. Gabriel Timoneda, D. Emilio Porfíes, D. Anto
nio Ballestero, D. Pedro Pablo Melendo, D. Isaac Gua- 
dan y D. Adolfo Lozano.

«13© —Según noticias—dice^Z d/a-
aisierio Español—presentar á la firma del nuevo Minis
tro de Fomento los nombramientos de profesores piovi- 
sionales, han mandado suspender este expediente, porque 
piensa reorganizar enseguida las escuelas noima . 
Yanos contentaremos con que resuelva pronto el con
curso de directores que está pendiente.»

orxxxo.—Entrelos informes acordados en su 
última sesión por el Consejo de Instrucción publica 
figura el de que no há lugar a imposición de pena a don 
Claudio Crespo, maestro de Alcañices, por no hallaise 
al corriente en el percibo de sus haberes.

Esta doctrina, reiteradamente sustentada por los 
centros superiores, viene á confirmar una vez mas lo 
estatuido sobre el particular, oponiéndose a las maqui
naciones de algunos caciques que no contentos con sitiar 
por hambre á los Maestros, pietenden echarlos do sus 
escuelas amañando al efecto un expediente.

Ténganlo presente los amenazados.

H.ixTXi.or-e>s.—Se ha susurrado en los últimos días 
nue el Sr. Santamaría de Paredes dejará la Dirección 
¿eneral de Instrucción pública y pasai^ a la de lo Con
tencioso en el Ministerio de Hacienda. Para la Dneccion 
general de Instrucción pública se indica al Sr. oanchez 
Guerra. Hasta ahora todo esto no pasa de rumores, que 
probablemente no tendrán confirmación.

—E- Leandro M. Buñuel, agradecido 
discípulo de D. Pedro Joaquín Soler, maestro jubilado 
de Madrid y respetable amigo nuestro, ha regalado a 
éste un precioso bastón con artístico puno de oro, en 
memoria de la instrucción recibida en la escuela puma- 
“rmidunteta cual el donante ha llegado á ocupar 
puesto muy distinguido en la milicia.

Felicitamos á maestro y discípulo.

Dlsoxxrsos.-Retiramos algunos originales pa
ra insertar las declaraciones hechas por el Si\ Gamazo 
en el Congre.so al discutirse el presupuesto de Fomento, 
V parte del notable discurso pronunciado por el elocuen
te orador D. Rafael M.“ de Labra.

Ños proponemos con ello que nuestros compañeros 
sepan con‘^certeza la opinión de las eminencias de la 
política acerca de las cuestiones de enseñanza.

Ooxxoixrso ürxloo.-Son muchas las solici
tudes presentadas en este Rectorado aspirando a las 
escuelas vacantes anunciadas por concuiso unie .ReoÔvdamÔs una vea más á los Interesados en d.oho

—Desde hace algún tiempo dejamos reci
bir varios periódicos con los cuales tenemos establecido 
el cambio, entre ellos el Boletín de primera enseñanza de 
Salamanca, que no ha llegado á esta redacción hace mas 
de cuatro meses.

—No recordamos ninguna época 
en que se haya hecho en esta provincia tan poco como 
en la actual para obligar á los Ayuntamientos morosos 
á satisfacer sus haberes á los Maestros.

Casi todos los días se publican en el Boletín üflaal 
circulares conminatorias por retraso en servicios Y P^* 
gos por otros conceptos, pero nadie se acuerda de la 
primera enseñanza ni de las nece.sidades de los maes-

Ni se publican trimestralmente, como está mandado, 
las relaciones de descubiertos, ni la Junta provincial 
ni el Gobernador se acuerdan al parecer de este asunto.

¿Cuándo cesará tanta indiferencia y se obligará a los 
municii ios á cumplir las leyes?

«jpoaxxixt»..—¿Se puede saber qué contestó la 
Diputación á la petición hecha por la Junta provincial 
en nombre de los Maestros para que las
100 pesetas del aumento gradual de sueldo se satisfagan 
en metálico, como se satisficieron a los demas acieedo- 
res al hacer con ellos el convenio para la emisión de 

°^Poniue”la%o3a va ya picando en historia, y á todo 
se aXdráel magisterio menos á que se le considere 
en este asunto de peor condición que a los demas aciee 
dores Si á éstos se abonaron dichas fracciones en metá
lico y el resto de sus créditos en obligaciones de la Deu
da provincial, lo mismo exactamente debe haceise con 
los Maestros, no difiriendo indefinidamente la entrega 
de las láminas á pretexto de que no pneJ® entregaise 
íntegra la cantidad á que asciende el débito.

El sobresueldo se cobra en esta provincia en los ties 
consabidos plazos.

A xxxxostx-os sxxsorlr^toros —En vir
tud de contrato particular, El Magisterio Aragonés 
puede ofrecer desde hoy á sus lectores la suscripción 
gratis con arreglo á las siguientes condiciones.

1 » Por cada docena de ejemplares que compren de 
la excelente obrita El Auxiliar del Maestro, Grama 
TICA CASTELLAKA TEÓRICO PRACTICA por D. VíClOrianO 
Sa^il tienen derecho al abono de un semestre de 

pedido,—que se hará directamente á esta 
redacción, — acompañará su importe 
libranza del giro mutuo ó carta orden al Habilitado ó 
á alo'ún comercio de esta capital. ‘ i.^e,

3 A los que tengan abonada la suscripción, se les 
servirá el jedidoá razón de 6 pesetas docena de ejem-

^’l'^^^Los gastos del envío del pedido son de cuenta del

Para lo.s no suscriptores, el precio de la docena 
seo-uirá siendo el de 9 pesetas.

3^. X>.-.Ha fallecido el maestro de una de las 
escuelas públicas de Huesca D. José

La vacante corresponde, según se nos informa, al 
turno de traslado.
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ACADEMIA PREPARATORIA
FARA

OPOSiCIONES AL MAGISTERIO DE 1? ENSEÑANZA
REPASO DE LAS ASIGNATURAS DE LA CARRERA,

A CARGO DEL

Maestro por oposición del
Hospicio provincial de Zaragoza

Dirigirse á dicho Establecimiento.

RESDMEN DE PREHISTORIA
Opusculo importante para cuantos deseen adquirir nocio
nes sobre Un importante parte de la Historia, j útil para 
bs aspirantes al Magisterio y Bachillerato, redactado por 
D. Augusto Vidal Perera, Profesor Normal y Auxiliar de 
lá Escuela Normal de Maestros de Barcelona.

Comprende la obrita las cuatro partes siguientes: I. La 
Tierra: su formación, sus edades.—II. Origen del hombre. 
—III Razas prehistóricas, y IV. Prehistoria propiamente

Con censura eclesiástica.
Véndese en la Administración del periódico profesional 

La Lucka. Rambla de San José (Flores), 17, Barcelona al 
precio de 1 pesela 50 céndmos ejemplar.

Anuario del Maestro
POR

Z3. XriotoxTlckXXO ZF", .2^ s o ax-k a

director de EL MAGISTERIO ESPAÑOL

MAESTRO NORMAL, ABOGADO, DOCTOR EN CIENCIAS

Es un libro indispensable á todos los maestros; contiene 
entre otras cosas, calendario escolar, interesantísimos 
datos sobre personal administrativo, crónica del año 1897 
cuestiones legales, sección extensa de formularios para los 
principales actos oficiales, texto comentado de todas las 
disposiciones legales dictadas en 1897, anuncios. Es un 
volumen de más de 3í0 páginas.
_ Lleva además doce cupones para obtener material de ense
ñanza con extraordinarias rebajas en los precios de catálogo.

Precio: 2,50 pesetas.
Por privilegio excepcional á favor de nuestros suscrip- 

^^''es.pudráiiadquirirlo por 2 pesetas, franco deporte, 
dirigiéndose á El A/agisíerio Español, Reina, 8, Madrid.

TRATADO ELEMENTAL
DE

CORTE Y CONFECCIÓN
PARA LAS ESCUELAS DE NIÑAS

POR

D MERCEDES CARBONELL
I

Afaesirct superior Directora (por oposiciónj de ia ' 
Dscuela provincial de Corle de Darcelona. !

Por un procedimiento sencillísimo al alcance de las in
teligencias menos desarrolladas, se explica, el corte y 
confección de camisas para señora, de todas clases. Cham
bras, pantalones, enaguas cubre corsés, gorras, calzon
cillos y camisas para caballeros, igualmente comprende, 
el corto y confección de cuerpos Chaquetas, faldas y abri- 
gos siendo por todo ello obra de suma utilidad para las 
Maestras.

Precio del ejemplar encuadernado 2 pesetas.

Cul>ierlas impresa s' para los expedieníes solicilanda 
escuelas por concurso de ascenso, de Iraslado ó 

•linico.
Véndense en la libr‘=ría de D. Andrés Uriarte, D. Jai- 

rae I, 5-1, á diosB o en tina, os do x^esetA el 
ejemplar.

SATURNINO 0ALL6JA, EDITOR
CALLE DE VALENCIA, NUM. 28. MADRID

Aatiïiia casa esjecial ea otos de ejocaclón y ie recreo
PARA NIÑOS

La casa editorial del Sr. Calleja ofrece á los señores 
profesores en ventajosas condiciones de precios tres edi
ciones diferentes (económica, corriente y de lujo,' de los po- 
pularísimos libros «Catón por Seijas», «Catecismo Histó
rico por Fleuri», «Fábulas de Pamaniego», «Fábulas de 
Inarte», «Obligaciones del hombre», «Amigo de los niños», 
<<Cateciemo de Ripalda», «Astete», «Vives», «Labairu» 
«Historia Sagrada por Loriquet», etc

Las últimas publicaciones del Sr. Calleja <EI Pensa- 
miento Infantil». «Albores de la Enseñanza» y Biblioteca 
de las Escuelas» son bella muestra de la perfección mate- 
’"j. 9*^® todas sus producciones emplea la referida casa 
editorial, así como de las especialísimas condiciones peda
gógicas de todos los libros que publica.

El Sr. Calleja remite muestras gratis de sus nuevas 
publicaciones á los suscriptores de este periódico que las 
soliciten, acompañando una faja del mismo, cuya suscrip
ción regala á quien compre por lo menos valor de 15 pese
tas en obra de su propiedad si al hacer el pedido se pide 
el regalo; esa suscripción será por tiempo equivalente á 
la importancia de la compra.

LA ESCOLAR
LIBRERÍA OE ANDRES URIARTE

D JAIME I. 54---ZARAG0ZA
A LOS SRE5. MAESTROS

, , Pesetas.
Aritmética y Algebra por J Da'mán Cariés 

en cartoné ejemplar.................................... g
Legislación de 1.* enseñanza por Ferrer y 

Ribero encuadernada en tela, ejemplar. í 7'50.
Teoría de la lectura por R. Blano encuader

nada en tela, ijemplar......................... 4
Id. de la escritura.............................................  4’
Tratado de Aritmética mercantil por López 

Toral ejemplar en rústica  5
Diccionario legislativo por Miranzo en rús

tica............................................................. 5.
Nomenclator escolar R. Carpena en rústica. 5. 
Respuestas al programa oficial de oposicio

nes por Aguilar, rústica  4,
Pedagogía general tratado completo do ins

trucción pjr Aguilar, rústica....................... ]2.
Id. id. Tratado de educación cristiana por • 

Id., rústica  g.
Respuestas al programa oficial de ingreso en 

las Escuelas Normales por Aguilar, en rús
tica.................................................... 3

Id. id. por Madroñero.............................. 3.
Memorándum del aspirante á maestro, como 

los ant^ riores.................................. 3 
Id. del opositor á escuelas.de 825.pesetas....... ..............7 50. 
Libro de problemas por.Madroñero.........................2 50.
Programa oficial de oposiciones á escuelas de 

825 ptas. ejemplar.................................... 0 50.
A nálisis gramatical Dor Ferr t r.................... 2.
Id. por Madroñero....................................  1.

Imp. de Nadal. D. Jaime I, 47.
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